
CONVENIO DE APOYO Y COLABORACiÓN QUE CELEBRAN LA COMISiÓN
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE TLAXCALA, QUE EN LO SUCESIVO
SE DENOMINARÁ "LA COMISiÓN", REPRESENTADA POR EL CIUDADANO
LICENCIADO JESÚS ORTíz XILOTL, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE
LA COMISiÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE TLAXCALA; Y POR
LA OTRA, LA FUNDACiÓN DE SERVICIO SOCIAL DE APlZACO A. C., QUE EN
LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA FUNDACiÓN", REPRESENTADA POR
LA CIUDADANA CONSUELO SABBAGH GARCIA, EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA Y COMO APODERADAS LEGALES
LAS CIUDADANAS MATILDE PATRICIA SÁNCHEZ ORTH Y/O MARíA EUGENIA
VILCHIS CORREA; EN EL CUAL, DE MANERA CONJUNTA LLEVARÁN A CABO
ACCIONES TENDIENTES PARA LUCHAR CONTRA DE LA VIOLENCIA
FAMILIAR, CON EL OBJETIVO DE APOYAR A LAS MUJERES Y SUS HIJAS E
HIJOS QUE SE ENCUENTREN EN ESTE PROBLEMA EN EL ESTADO DE
TLAXCALA Y CUYAS ACTIVIDADES SE DESARROLLARÁN A PARTIR DE LA
FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DECLARA LA "COMISiÓN":

1.1 QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 2, 18 FRACCiÓN XI, 24
FRACCIONES I , IV Y VII DE LA LEY DE LA COMISiÓN ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS DE TLAXCALA, Así COMO DE LOS ARTíCULOS 1,
3 Y 17 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISiÓN ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS DE TLAXCALA, ES UN ORGANISMO AUTÓNOMO,
CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIOS PROPIOS, CUYA
FINALIDAD ES LA PROTECCiÓN, OBSERVANCIA, PROMOCiÓN, ESTUDIO
Y DIVULGACiÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, PREVISTOS POR EL
ORDEN JURíDICO MEXICANO Y EN LOS INSTRUMENTOS JURíDICOS
INTERNACIONALES QUE MÉXICO HA SUSCRITO Y RATIFICADO.

1.2 QUE SU TITULAR, ES EL REPRESENTANTE LEGAL, POR LO QUE ESTÁ
FACUL TADO PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO, DE
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 24, FRACCiÓN I

1.3 DE LA LEY Y 17 DEL REGLAMENTO INTERIOR, AMBOS DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE TLAXCALA.



1.4 QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONVENIO, EL UBICADO EN AVENIDA ARQUITECTOS NÚMERO
VEINTISIETE, COLONIA LOMA BONITA, MUNICIPIO DE TLAXCALA, TLAX.

1.5 QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDO POR EL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISiÓN ESTATAL
DE DERECHOS HUMANOS DE TLAXCALA, EN SU SEGUNDA SESiÓN
EXTRAORDINARIA, DE FECHA VEINTINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL
DIEZ.

2.- DECLARA "LA FUNDACiÓN":

2.1 LA "FUNDACiÓN", ES UNA ASOCIACiÓN CIVIL, CUYO OBJETIVO ENTRE
OTRAS COSAS, ES PROCURAR LA PROTECCiÓN Y EDUCACiÓN INTEGRAL
DE LA NIÑEZ, Así COMO PROCURAR EL CUIDADO INTEGRAL DEL ANCIANO.
INTERESÁNDOSE ACTUALMENTE EN REALIZAR ACCIONES TENDIENTES A
ERRADICAR LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES Y SUS HIJAS E HIJOS.

2.2 QUE ACREDITAN SU PERSONALIDAD CON EL PODER GENERAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACiÓN QUE OTORGA LA
FUNDACiÓN DE SERVICIO SOCIAL DE APIZACO A. C., REPRESENTADA
POR LAS CIUDADANAS MATILDE PATRICIA SÁNCHEZ ORTH Y/O MARíA
EUGENIA VILCHIS CORREA, EN SU CARÁCTER DE APODERADAS LEGALES
DE DICHA FUNDACiÓN, SEGÚN CONSTA EN EL INSTRUMENTO NÚMERO
30,835, PROTOCOLlZADA ANTE LA NOTARIO NÚMERO UNO, LIC. MA
JOSEFINA DEL RAYO CABRERA GUARNEROS, PERTENECIENTE AL
DISTRITO JUDICIAL DE MORELOS, ESTADO DE TLAXCALA.

2.3 QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALAN COMO
DOMICILIO EL UBICADO DR. ANTONIO RAMíREZ SALADO NÚMERO 111,
FRACCIONAMIENTO BUENOS AIRES, EN LA CIUDAD DE APIZACO,
TLAXCALA.

3.- DECLARAN AMBAS PARTES:

3.1 QUE TODAS LAS ACCIONES QUE ACUERDEN EN LA MATERIA, SE
LLEVARÁN DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, DEBIENDO EN
TODOS LOS CASOS RESPETAR Y GARANTIZAR LOS DERECHOS Y



PRERROGATIVAS DE LAS MUJERES, NIÑAS, NIÑOS Y GRUPOS EN
SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD.

3.2 QUE SE RECONOCEN LA PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTAN Y
COMPARECEN A LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONVENIO.

3.3 QUE ESTÁN EN LA MEJOR DISPOSICiÓN DE APOYARSE MUTUAMENTE
PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, POR LO QUE
SIGUIENDO ESTE PRINCIPIO CONCERTAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "LA FUNDACiÓN", SE COMPROMETE A BRINDAR ATENCiÓN A
LAS MUJERES VíCTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR Y SUS HIJOS E HIJAS
QUE SEAN CANALIZADAS POR "LA COMISiÓN", CONSISTENTES EN LA
PRESTACiÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS: REFUGIO, ALIMENTACiÓN,
VESTIDO, ASESORíA JURíDICA, PSICOLÓGICA, ATENCiÓN MÉDICA BÁSICA
NO ESPECIALIZADA, EN GENERAL TODOS AQUELLOS SERVICIOS
NECESARIOS PARA SU SUBSISTENCIA DIGNA Y DECOROSA DURANTE EL
PERIODO QUE MARCA LA ATENCiÓN EN DICHO REFUGIO.

SEGUNDA.- UNA VEZ ACEPTADA UNA MUJER CON SUS HIJAS E HIJOS QUE
VIVEN VIOLENCIA FAMILIAR, "LA FUNDACiÓN" LAS TENDRÁ A SU CUIDADO
HASTA TRES MESES COMO MÁXIMO, EN TANTO SE RESUELVE SU
SITUACiÓN FAMILIAR.

TERCERA.- " LA COMISiÓN" SE COMPROMETE A REALIZAR ACCIONES DE
SENSIBILIZACiÓN, INFORMACiÓN Y CAPACITACiÓN POR PERSONAL
PROFESIONAL Y CAPACITADO DE ACUERDO A LA FINALIDAD DE LAS
PLÁTICAS PARA EL PERSONAL DEL REFUGIO, Así COMO A LAS USUARIAS
DEL REFUGIO TEMPORAL PARA MUJERES Y SUS HIJAS E HIJOS VíCTIMAS
DE VIOLENCIA FAMILIAR CON LOS TEMAS DE AUTOESTIMA Y LOS
DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES, NIÑAS Y NIÑOS; PLÁTICAS Y
CINE DEBATE QUE SE IMPARTIRÁN EL TERCER Y CUARTO MIERCOLES DE
CADA MES, CON UN HORARIO DE 10:00 A 12:00 HORAS.

CUARTA: "LA FUNDACiÓN" SE COMPROMETE A PROPORCIONAR EL
ESPACIO FíSICO, Así COMO LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE SE



REQUIERAN PARA LA REALIZACiÓN DE LA SENSIBILIZACiÓN,
INFORMACiÓN Y CAPACITACiÓN DESCRITA EN LA cLÁUSULA ANTERIOR.

QUINTA: "LA COMISiÓN" SE COMPROMETE A COADYUVAR EN GESTIONES
LEGALES PARA LAS DENUNCIAS, PARA ELLO SE COORDINARÁ CON UNA
PERSONA ENLACE QUE DESIGNE LA FUNDACiÓN DE ENTRE SU
PERSONAL, MISMA QUE TENDRÁ CONOCIMIENTOS EN EL ÁREA DE
DERECHO, PARA QUE A TRAVÉS DE LOS BUFETES JURíDICOS GRATUITOS
EN DONDE "LA COMISiÓN" TIENE CELEBRADOS CONVENIOS DE
COLABORACiÓN, SE REALICEN TRABAJOS DE ASESORíA Y GESTiÓN
JUDICIAL.

SEXTA: "LA COMISiÓN" SE COMPROMETE A PROPORCIONAR CONTACTOS
EN OTROS ESTADOS PARA LA BÚSQUEDA DE FAMILIARES O REDES DE
APOYO QUE PUDIERAN TENER LAS USUARIAS DEL REFUGIO, SIEMPRE Y
CUANDO EL CASO LO AMERITE.

SEPTIMA: "LA COMISiÓN" SE COMPROMETE CON "LA FUNDACiÓN", EN
GESTIONAR ANTE EL FONDO DE PROTECCiÓN A LAS VíCTIMAS DE LOS
DELITOS Y AYUDA A LOS INDIGENTES PROCESADOS EN EL ESTADO DE
TLAXCALA, EL APOYO QUE CORRESPONDA, SIEMPRE Y CUANDO SE
ACREDITE SU CONDICiÓN DE VíCTIMAS.

OCTAVA: EL PRESENTE ACUERDO DE COLABORACiÓN SERÁ VIGENTE A
PARTIR DEL DíA SIGUIENTE A SU FIRMA, EL' CUAL PODRÁ SER
MODIFICADO, AMPLIADO O REVOCADO, PREVIO ACUERDO Y
CONFORMIDAD DE LAS PARTES Y TENDRA UNA DURACiÓN DE UN AÑO,
PODRÁ PRORROGARSE DE COMÚN ACUERDO; Así MISMO, LAS PARTES
PODRÁN DARLO POR TERMINADO CON LA SIMPLE NOTIFICACiÓN QUE SE
HAGA POR ESCRITO A LA CONTRAPARTE, CON UN MES DE ANTELACiÓN A
LA FECHA QUE SE PRETENDA DAR POR CONCLUIDO, SIN PERJUICIO DE
QUE EN SU VIGENCIA, PUEDA SER MODIFICADO O ADICIONADO.

NOVENA: ESTE CONVENIO PODRÁ DARSE POR RESCINDIDO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS cLÁUSULAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE
INSTRUMENTO.

DECIMA: "LA COMISiÓN" Y "LA FUNDACiÓN", SE COMPROMETEN A
PROMOVER Y DIFUNDIR EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS, Así
COMO IMPLEMETAR, TALLERES DE ACTUALIZACiÓN Y CURSOS EN
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.




